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INTRODUCCIÓN

El 80 % de la información que percibimos los se-
res humanos es a través de la vista y, por ello, la pato-
logía visual va a determinar una limitación funcional 
muy relevante, en la vida de relación en general y en 
la actividad laboral en particular.

Los traumatismos oculares suponen la principal 
causa de discapacidad visual o ceguera en el mundo 
(1). Se estima que, a nivel mundial, anualmente cau-
san 1,6 millones de casos de ceguera y 2,3 millones de 
baja visión (2). La mayoría de ellos ocurren en varones 
entre 25 y 50 años (3), por lo que afectan mayoritaria-
mente a la población en edad laboral. Estos traumatis-
mos dan lugar en muchos casos a importantes secuelas 
y discapacidades, con una enorme repercusión no 
solo económica, sino también social y familiar (4).

La ceguera está considerada como la más temida 
de todas las discapacidades, y cualquier amenaza de 
la función visual es emocionalmente desgarradora, 
para personas que hasta ese momento tenían una 
buena visión (5).

De acuerdo con los datos epidemiológicos de 
los que disponemos en España (6), el origen más fre-

cuente de los traumatismos oculares son los acciden-
tes laborales, que suponen un 23  % del total, con 
importantes repercusiones médico-legales, lo que 
determina que les dediquemos el siguiente epígrafe.

El otro grupo de contingencias que pueden dar 
lugar a incapacidades permanentes o invalideces y 
discapacidades son las enfermedades, ya sean profe-
sionales o comunes, por lo que también nos ocupa-
remos de ellas a lo largo de este capítulo.

Cuando un trabajador, consecutivamente a un ac-
cidente laboral o a una enfermedad, sufre una serie 
de secuelas que suponen un menoscabo de su salud 
o de su integridad corporal o que le limitan de forma 
permanente para desarrollar su actividad profesional, 
solicitará algún tipo de compensación económica por 
el daño sufrido en el accidente o el reconocimiento 
de una incapacidad laboral permanente. Lo hará ante 
las mutuas de accidentes laborales, en el caso de los 
accidentes laborales, o ante el organismo compe-
tente de la Administración (Dirección Provincial del 
INSS), en el caso de las incapacidades laborales.

En aquellos casos en los que el trabajador no 
esté conforme con la resolución dictada por la Ad-
ministración, podrá recurrirla en vía judicial, ante 
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los Juzgados de lo Social. Para evitar reiteraciones, 
evitamos tratar en este capítulo las características 
propias de esta jurisdicción, como son el carácter 
proteccionista del trabajador, la celeridad y el mayor 
intervencionismo del juzgador en el procedimiento, 
así como tampoco vamos a hablar aquí de la prueba 
pericial médica en estos casos, remitiendo al lector al 
capítulo 4, donde tratamos la pericia médica en las 
diferentes jurisdicciones.

EL ACCIDENTE LABORAL OFTALMOLÓGICO

El concepto de accidente laboral (AL) está con-
templado en el artículo 156 de la LGSS (7) como:

 «Toda lesión corporal que el trabajador sufra 
con ocasión o como consecuencia del traba-
jo que ejecute por cuenta ajena».

 
Además, tendrán la consideración de AL:

 — Los que sufra el trabajador al ir o al volver 
del lugar de trabajo, el denominado «accidente 
in itinere».

 — Los que sufra desempeñando actividades sin-
dicales, actos de salvamento o en tareas diferentes a 
las de su grupo profesional, cuando las realice por 
orden del empresario o espontáneamente en interés 
del buen funcionamiento de la empresa.

 — Las enfermedades preexistentes que se agra-
ven como consecuencia de la lesión constitutiva 
del accidente, o las que se contraigan con motivo 
de la realización de su trabajo; éstas se denominan 
«enfermedades del trabajo» y serán consideradas 
accidentes de trabajo siempre que se pruebe que la 
enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del 
mismo; y, asimismo, las enfermedades intercurren-
tes cuando constituyan complicaciones derivadas 
del proceso patológico determinado por el accidente 
mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas 
en el nuevo medio en que se haya situado el paciente 
para su curación.

 — Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
son constitutivas de accidente de trabajo las lesiones 
que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar 
del trabajo.

No obstante lo establecido en los apartados an-
teriores, no tendrán la consideración de acciden-
te de trabajo aquellos debidos a fuerza mayor y 
los debidos a dolo o imprudencia temeraria del 
trabajador accidentado.

No impedirán la calificación de un accidente 
como de trabajo (1): la imprudencia profesional que 
sea consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo 
y se derive de la confianza que este inspira, ni (2) 
la concurrencia de culpabilidad civil o criminal del 
empresario, de un compañero de trabajo del acci-
dentado o de un tercero, salvo que no guarde rela-
ción alguna con el trabajo.

Como dijimos al inicio, debemos resaltar la im-
portancia estadística de los traumatismos oculares 
en este ámbito, teniendo en cuenta que la superficie 
frontal del ojo solamente alcanza un 0,27 % de toda 
la superficie corporal, mientras que los accidentes 
oculares suponen el 10 % de los accidentes de todo 
el cuerpo (8). Dentro de las causas de traumatismo 
ocular severo, el accidente laboral (Fig. 8.1) supera al 
resto de las causas (accidentes domésticos, de tráfico, 
agresiones, etc…) y son mucho más frecuentes en va-
rones (en una proporción 26,7/1) frente a las mujeres, 
siendo que, habitualmente realizan más actividades 
de riesgo. Las actividades en las que más frecuente-
mente se producen estos percances son la industria, 
talleres de automóviles, construcción e industria de 
la madera. En su evitación, tiene trascendental im-
portancia, como factor de protección, que el traba-
jador lleve puestas gafas protectoras, circunstancia 
que solamente se constató en el 1,6 % de los casos. 
Aunque las técnicas diagnósticas y terapéuticas han 
mejorado mucho frente a los resultados de hace dos 
décadas, el pronóstico de los accidentes laborales vi-
suales en lo relativo al resultado funcional sigue sien-
do pobre en muchos casos.

Figura 8.1. Los accidentes laborales son la causa más fre-
cuente de traumatismo ocular severo. Se producen lesiones 
oculares en el 10 % de ellos y son mucho más frecuentes 
en varones. Solo en el 1,6 % de los casos el trabajador lleva 
puestas gafas de protección.

D
is

eñ
ad

o 
po

r 
Fr

ee
pi

k.



96 CAPÍTULO 8.  Patología visual en el ámbito laboral.Incapacidades laborales y discapacidades de causa visual

Podemos extraer algunas cifras de los datos publi-
cados por las distintas mutuas laborales, como FRE-
MAP sobre sus trabajadores afiliados. En un estudio 
(9) realizado en España entre 2014 y 2015, un total 
de 4762 casos de patología oftálmica fueron atendi-
dos. La franja de edad más afectada fue entre los 31 y 
40 años (35,3 %), siendo la mayoría hombres (88 %). 
El sector al que pertenecían fundamentalmente estos 
trabajadores es el de servicios, seguido de industria 
y construcción. Las patologías más frecuentemente 
diagnosticadas fueron cuerpos extraños, erosiones y 
úlceras corneales, y quemaduras. En relación a los 
días de baja que implicaron dichas lesiones fueron 
en la mayoría de los casos menor de 7 días (80,7 %), 
superándolos solo un 1,2 %. Un 98,7 % curó sin se-
cuelas, pero en un 1,3 % de los casos cursó con una 
incapacidad permanente (parcial o total).

En dos revisiones publicadas (10) en dos centros 
asistenciales de ASEPEYO de Mallorca (419 casos) y 
Badajoz (228 casos, realizadas entre los años 2004 y 
2006  sobre pacientes que acudían solicitando asis-
tencia por patología ocular –representativas de estos 
casos–, llegaron a las siguientes conclusiones:

1.  Que la patología ocular viene a suponer el 4,5 % 
de la actividad asistencial atendida en estos centros, 
siendo en su mayoría accidentes laborales oculares.

2.  Que las actividades laborales de las que 
procedían estos lesionados eran en su mayoría de 
la industria metalúrgica y talleres mecánicos, se-
guidos de la construcción, canteras de piedra y 
limpieza doméstica.

3.  Que los mecanismos lesivos más frecuentes 
fueron: proyección de partículas no metálicas, pro-
yección de partículas metálicas (más grave, ya que 
en algunos casos ocasionaron perforación ocular), 
contusión por objetos y salpicaduras de líquidos (de-
tergentes, ácidos, álcalis).

4.  Las lesiones oculares producidas fueron, en 
general, de carácter leve (erosiones o úlceras cornea-
les, conjuntivitis, hiposfagmas o equímosis), aunque 
con menor frecuencia se produjeron lesiones graves: 
perforaciones oculares, hifemas y desprendimientos 
de retina.

5.  Se apreció un ligero predominio de las lesiones 
en el ojo izquierdo sobre el derecho, principalmente 
en los casos de proyección de fragmentos metálicos 
en profesionales que usan herramientas y en su ma-
yoría son diestros.

6.  El volumen de secuelas registradas fue escaso en 
relación al volumen de lesionados atendidos y, en su 
mayoría, eran reducción de la agudeza visual debida 
a leucomas secundarios a úlcera corneales profundas, 

aunque hubo algún caso de incapacidad laboral per-
manente parcial o total debida a contusiones oculares.

LAS INCAPACIDADES LABORALES POR CAUSA 
VISUAL

Cuando un trabajador sufre un accidente ocular, 
consecutivamente a las lesiones producidas, puede 
requerir baja laboral, por no estar en condiciones 
de seguir realizando su trabajo. Esta situación legal-
mente se denomina incapacidad laboral transitoria o 
incapacidad temporal (IT) y está contemplada en el 
artículo 169 de la LGSS, como:

Aquella situación derivada de enfermedad 
común o profesional y a accidente, sea o no 
de trabajo, mientras el trabajador reciba asis-
tencia sanitaria por parte de la Seguridad So-
cial y esté impedido para la realización de su 
trabajo, con una duración máxima de un año, 
prorrogable durante 6 meses más, en aquellos 
casos en los que sea previsible la curación.

Y una vez finalizado el periodo de baja laboral (4) 
o IT (incapacidad temporal), el lesionado puede curar 
sin secuelas, reincorporándose el lesionado a su vida 
normal, tal y como estaba previamente al traumatis-
mo, o por el contrario, puede quedar con una serie de 
secuelas que pueden ser invalidantes o no. Cuando 
siendo permanentes, no suponen una limitación sig-
nificativa (mayor del hipotético 33 % de la capacidad 
laboral total del trabajador) se denominan: Lesiones 
permanentes no invalidantes que se valoran conforme 
a un baremo específico, con cantidades a tanto alza-
do para cada secuela. La última actualización de este 
baremo fue en 2023 (11). Por el contrario, otras ve-
ces, pueden dar lugar a una invalidez o incapacidad 
laboral de tipo permanente en sus diversos grados, o 
una discapacidad, que trataremos más adelante.

La incapacidad laboral permanente (ILP) o invali-
dez se define en el artículo 193 de la LGSS (7), como:

Aquella situación en la que el trabajador, 
después del alta, presenta una serie de limi-
taciones anatómicas o funcionales graves, 
susceptibles de determinación objetiva y pre-
sumiblemente definitivas, que disminuyen o 
anulan su capacidad laboral.
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TABLA 8.1. GRADOS DE ACTIVIDADES PROFESIONALES EN FUNCIÓN DE SUS REQUISITOS VISUALES,  
EN RELACIÓN A LA AGUDEZA VISUAL

Grado Tipo de trabajo Agudeza visual binocular

1 Trabajos de baja exigencia visual < 0,3

2 Trabajos de baja/media exigencia visual 0,3 - 0,4

3 Trabajos de media/alta exigencia visual, incluidos trabajos en alturas 0,5 - 0,7

4 Trabajos de muy altos requerimientos visuales, incluidos trabajos de precisión  
y aquellos sometidos a importantes riesgos (pilotos, bomberos, etc.) 0,8 - 1

Tomado de Guía de valoración profesional. 3.ª ed. 2014. Edita Instituto Nacional de la Seguridad Social.

En función del grado de limitación funcional se di-
ferencian cuatro tipos en el artículo 194 de la LGSS (7):

— � ILP Parcial: es aquella en la que el traba-
jador presenta una limitación significativa 
de su capacidad laboral (superior al 33 %), 
pero que no le impide realizar las tareas 
esenciales de su profesión habitual.

— � ILP Total: el trabajador afectado no puede 
realizar las tareas esenciales de su profe-
sión habitual, aunque podría realizar al-
gún otro tipo de actividad laboral diferente 
a ésta.

— � ILP Absoluta: aquella situación en la que 
el trabajador no solamente se encuentra 
limitado para realizar las tareas esencia-
les de su profesión habitual, sino también 
cualquier actividad laboral con un rendi-
miento mínimamente aceptable.

— � Gran invalidez: En estos casos la limi-
tación funcional que sufre el trabajador, 
además de ser incompatible con la reali-
zación de cualquier tipo de actividad labo-
ral, le impide realizar de modo autónomo 
las AEVD (actividades esenciales de la vida 
diaria: vestirse, alimentarse, higiene per-
sonal, salir a calle…), por lo que precisa del 
auxilio de una tercera persona.

Valoración de las incapacidades laborales 
permanentes por causa ocular

Para poder realizar una valoración pericial del pa-
ciente con una posible ILP por causa ocular debemos 
poner en relación la limitación funcional de carácter 

permanente que sufre con los requisitos visuales de 
su actividad laboral y, teniendo en cuenta los criterios 
jurisprudenciales, pronunciarnos en nuestro informe 
sobre si existe una limitación significativa (es decir, 
superior al 33 %) de su capacidad funcional laboral 
global; asimismo, en caso de que sea así, debemos 
determinar si es compatible con la realización de las 
tareas fundamentales de su profesión habitual o no 
lo es, y en caso de no serlo, si podría realizar algún 
otro tipo de actividad laboral de menores requisitos 
visuales; finalmente, en aquellos casos más graves, 
debemos resolver si, no solamente no puede hacer 
ningún tipo de actividad laboral, sino que precisa el 
auxilio de otra persona para poder realizar las activi-
dades esenciales de la vida diaria (AEVD).

Requerimientos visuales según la actividad laboral

En las guías de valoración profesional de la Segu-
ridad Social (12) se valoran los requisitos visuales en 
función de la agudeza visual binocular y del campo 
visual, estableciéndose cuatro grupos para cada uno 
de estos parámetros. Se entiende por agudeza visual 
binocular aquella que tiene el sujeto mirando con 
ambos ojos simultáneamente, y siempre será por lo 
menos igual a la del ojo con mejor visión (Tabla 8.1). 
La estereopsis es el acto binocular que nos permi-
te una percepción simple en profundidad. Hay una 
merma importante cuando alguno de los ojos tiene 
una visión de 0,3 y se pierde cuando es inferior a 0,1. 
Los trabajos que requieren buena estereopsis preci-
san de una AV entre 0,8 y 1 en ambos ojos. En cuan-
to los requisitos laborales relativos al campo visual 
(Tabla 8.2), hemos de indicar que un campo visual 
central superior a los 30º centrales es compatible con 
la mayoría de actividades laborales, aunque ciertas 
profesiones (pilotos, policías, bomberos,…) pueden 
precisar un campo visual normal en ambos ojos.
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TABLA 8.2. GRADOS DE ACTIVIDADES PROFESIONALES EN FUNCIÓN DE SUS REQUISITOS VISUALES,  
EN RELACIÓN CAMPO VISUAL

Grado Tipo de trabajo Agudeza visual binocular

1 Trabajos de baja exigencia visual < 20º Centrales

2 Trabajos de baja/media exigencia visual 20º - 30º Centrales

3 Trabajos de media/alta exigencia visual, incluidos trabajos en alturas > 30º Centrales

4 Trabajos de muy altos requerimientos visuales, incluidos trabajos de precisión  
y aquellos sometidos a importantes riesgos (pilotos, bomberos, etc.) Normal

Tomado de la Guía de Valoración Profesional. 3.ª ed. 2014. Edita Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Criterios jurisprudenciales en relación al grado  
de visión

Aunque no hay una doctrina legal indubitada en 
cuanto al grado de agudeza visual para considerar la 
situación de ceguera, se viene aceptando por nues-
tros tribunales que cuando esta es inferior a 0,10 en 
ambos ojos, ello significa prácticamente una cegue-
ra (STS de 12/06/1990 RJ 1990,5064). Esta situación 
sería incompatible con la realización de las AEVD 
y por lo tanto daría lugar al reconocimiento de una 
gran invalidez1. Aunque últimamente este criterio ha 
sido modulado2 y la ceguera legal, no va a implicar 
siempre automáticamente el reconocimiento de una 
gran invalidez; así se recoge también en STS, Sala de 
lo Social, 199/2023, de 16 de marzo de 2023, espe-
cialmente relevante en cuanto se dicta en recurso de 
casación para unificación de doctrina (13).

En cuanto a la incapacidad laboral permanente 
absoluta, es un criterio coincidente en los Tribunales 
que debe producirse una pérdida superior al 50 % de 
la visión en ambos ojos (14) (Sentencia TSJ de Can-
tabria de 18/06/99. AS 1.999, 5986). Sirva como re-
ferencia de la limitación funcional que supone esta 
disminución de agudeza visual, que la persona que 
la sufre no superaría las condiciones requeridas para 

1.- Recuerda la STS, Sala de lo Social, núm. 433/2023 de 14 de junio (recurso para UNIFICACIÓN DOCTRINA núm.: 272/2021) que 
las SSTS 3 marzo 2014 (rec. 1246/2013) y 10 febrero 2015 (rec. 1764/2014) condensan los criterios sentados por nuestra doctrina:

Una persona que pueda ser considerada ciega, por estar indiscutidamente dentro de las categorías de alteración visual que dan lugar 
a la calificación de ceguera, bien por padecer ceguera total o bien por sufrir pérdida de la visión a ella equiparable (cuando, sin implicar 
una absoluta anulación de la misma, sea funcionalmente equiparables a aquélla) reúne objetivamente las condiciones para calificarla en 
situación de gran invalidez.

Aunque no hay una doctrina legal ni científico-médica indubitada que determine qué agudeza visual ha de ser valorada como ceguera, 
sí puede afirmarse que, en general, cuando ésta es inferior a una décima en ambos ojos se viene aceptando que ello significa prácticamente 
una ceguera.

2.- En dicho recurso de casación, que será estimado, la recurrente (Letrada de la Seguridad Social) cita la  STS 3  marzo 2014, 
rcud. 1246/2013 conforme a la cual no procede el reconocimiento de la GI cuando ya se era objetivamente merecedor de tal consideración 
antes de comenzar a desarrollar actividad laboral, invocando también la doctrina de la STS 10 febrero 2015, rcud. 1764/2014 y exponien-
do la jurisprudencia de esta Sala sobre el concepto de gran invalidez, puesto que la trabajadora no precisa la ayuda de tercera persona.

renovar el permiso de circulación normal (no el pro-
fesional), que son una agudeza visual binocular co-
rregida superior a 0,5.

En el Reglamento para la aplicación del Texto 
Refundido de la legislación de accidentes de trabajo 
(15), aunque no esté vigente en la actualidad se plan-
teaban unos criterios bastante razonables:

— � Pérdida de visión de un ojo, mien-
tras se mantenga la visión del otro ojo, 
� ILP parcial

— � Pérdida de visión de un ojo con visión 
superior a 0,5 en el otro ojo, 
� ILP total

— � Pérdida de visión de un ojo con visión 
inferior a 0,5 en el otro ojo, 
� ILP absoluta

— � Pérdida de visión en ambos ojos, 
� Gran invalidez

Pero a partir de la Ley básica de la Seguridad Social 
desaparece esta tipificación, y son los tribunales los 
que valorarán cada caso concreto. En algunos casos,  
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TABLA 8.3.  ESCALA DE WECKER

Agudeza 
visual

Ojo peor

≤ 0,05 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 1,0

O
jo

 s
an

o

1,0 33 24 17 13 10 7 5 4 2 1 0

0,9 36 28 20 15 12 10 8 6 5 3

0,8 38 30 22 18 15 12 10 9 7

0,7 41 33 25 20 17 15 13 11

0,6 44 36 28 25 21 18 16

0,5 48 40 32 28 25 22

0,4 53 45 37 32 29

0,3 59 51 43 39

0,2 68 60 52

0,1 84 76

≤ 0,05 100
Algunos tribunales la utilizan como referencia para establecer el grado de ILP en función de la agudeza visual, pero no tiene en 
cuenta los requisitos visuales de la profesión, por lo que no debe emplearse como criterio absoluto. Lo correcto es valorar el caso 
concreto teniendo en cuenta las limitaciones funcionales oculares y los requerimientos visuales de la profesión habitual (4). 

      Grado de incapacidad
Incapacidad permanente parcial� 24 - 36 %
Incapacidad permanente total� 37 - 50 %
Incapacidad permanente absoluta� >50 %

los tribunales suelen utilizar la escala de Wecker 
(Tabla  8.3), pero, en nuestra opinión, este criterio 
no puede tomarse como referencia absoluta, ya que 
no tiene en cuenta los requerimientos visuales de la 
profesión, limitándose exclusivamente a la agudeza 
visual corregida de ambos ojos. Por lo tanto, habrá 
que valorar el caso concreto y poner en relación el 
déficit funcional visual global, no solo de agudeza 
visual, también habrá que tener en cuenta el resto 
de las funciones visuales (campo visual, adaptación 
a la luz, discriminación de colores, sensibilidad al 
contraste, motilidad ocular intrínseca y extrínseca, 
etc…), de esa persona en concreto y relacionarlo con 
los requerimientos visuales de su profesión habitual.

En relación a las diplopías binoculares, una de las 
secuelas más frecuentes, no existen guías claras al 
respecto sobre la limitación que producen, ya que el 
grado de ésta debe valorarse en función de si se pro-
duce en una o más posiciones de la mirada y si afecta 
a la posición primaria o al resto de las mismas. Según 
el Manual de actuación de los médicos inspectores 
del INSS (16): «La diplopía limita para la conduc-
ción profesional de vehículos, para tareas de riesgo 
y para trabajos en altura». Si se trata de una secuela 
definitiva con agotamiento de todas las posibilidades 
terapéuticas y se percibe como incapacitante para el 
paciente, puede considerarse la penalización óptica 
u oclusión, traduciéndose en una limitación similar a 
la de la visión monocular.

Aspectos prácticos de la valoración pericial de las 
incapacidades laborales permanentes de causa visual

En 2004 se publicó una estupenda revisión (17) 
de 157 pacientes que demandaban una invalidez por 
patología oftalmológica y que fueron valorados a lo 
largo de un año (2002-2004) por la Unidad de Refe-
rencia de en Oftalmología del Equipo de Valoración 
de Incapacidades de Madrid, del INSS. El 62,5  % 
eran hombres, con una edad media de 50 años. Las 
patologías oculares más frecuentemente alegadas 
como causa de invalidez fueron la patología reti-
niana (miopía magna y retinopatía diabética) 60 %, 
seguida de la patología de polo anterior (17 %), neu-
rooftalmología (13,6  %) y alteraciones de la visión 
binocular (6,4 %). Se consideró que el 40 % de los 
casos revisados no constituían causa de incapacidad 
permanente, el 15  % eran causa de ILP Total, y el 
35 % eran causa de ILP Absoluta. El grupo en el que 
no se no se encontró causa alguna de incapacidad, 
había una mayoría estadísticamente significativa de 
mujeres. Las profesiones identificadas como más 
habituales fueron administrativos, conductores, co-
merciantes, limpiadoras y albañiles. En todo caso, 
destacan como limitaciones a tener en cuenta en este 
punto que los parámetros utilizados para determinar 
la situación del paciente (AV, CV) son pruebas sub-
jetivas (precisan de la colaboración del paciente) así 
como la elevada y creciente frecuencia de las altera-
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Figura 8.3. Limitación funcional visual expresada en por-
centajes. El 23 % (14 + 9 %) no tenían una limitación visual 
significativa. Tomado de Menéndez de Lucas JA, Castell 
Navarro A. Incapacidades laborales permanentes de cau-
sas visuales. Revisión de 321 casos. Arch Soc Esp Oftalmol. 
1 de marzo de 2020; 95(3): 130-7 (14).

PVNO 9 %

No siginificativa
14 %

Siginificativa 29 %Visión monocular 
24 %

Baja visión 10 %

Ceguera legal 
14 %

Figura 8.2. Tipo de patología ocular alegada en la demanda 
de invalidez. Tomado de Menéndez de Lucas JA, Castell 
Navarro A. Incapacidades laborales permanentes de causas 
visuales. Revisión de 321 casos. Arch Soc Esp Oftalmol. 
1 de marzo de 2020;95(3):130-7 (14).

Maculopatías 2 %
Melanomas 2 %

Miopía 17 %

Traumas 19 %

Otros 14 %
No limitante 12 %

Despr. retina 11 %

Neuritis ópt. 7 %
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Reti. 
diabética 6 %

Retinitis pigm. 4 %
Simulación 3 %

ciones funcionales de la visión, un problema en mu-
chas ocasiones difícil del valorar.

Nosotros, en 2020, publicamos una revisión (18) 
de 321 casos de demandas de invalidez por patolo-
gía visual en las que, a lo largo de 18 años (2002-
2019), habíamos realizado el informe pericial desde 
la Sección de Oftalmología de la Clínica Médico Fo-
rense de Madrid. Hallamos, también, un predominio 
de varones sobre las mujeres, pero en menor propor-
ción (3:2), con una edad media similar, 51 años.

 Las enfermedades oculares que con mayor fre-
cuencia encontramos fueron, igualmente, compli-
caciones de miopía (especialmente maculopatía 
miópica), en el 17  %, y secuelas de traumatismos 
oculares, en el 16 %. En menor proporción hallamos: 
desprendimiento de retina, 12  %; neuritis óptica, 
7 %; glaucoma, 6 %; retinopatía diabética, 6 %; re-
tinitis pigmentaria, 4 %; maculopatías no miópicas, 
2 %; y melanomas, 2 % (Fig. 8.2).

En cuanto a la limitación visual de los deman-
dantes, encontramos que un 23  % no tenían una 
limitación visual significativa (que limitara su capa-
cidad laboral en más del 33  %) y de ellos, en el 
9 %, no encontramos lesiones orgánicas que justifi-
caran la disminución de visión alegada, siendo, por 
lo tanto, pérdidas de visión no orgánicas. En el 77 % 
de los casos restantes sí encontramos una pérdida 
de visión significativa y asociada a lesiones obje-
tivas que la justificaban. Dentro de este grupo, el 
14 % tenían visión monocular, el 10 % baja visión 

y el 14 % ceguera legal (fig. 8.3). Destacamos que, 
en el 23 % de los casos, no encontramos una limi-
tación visual significativa (superior al 33  % de su 
capacidad funcional global), frente al 40 % de los 
casos que se encontraron en la revisión realizada 
en los EVI de Madrid analizada anteriormente (17). 
De estos 23  % de los casos, el 9  % se diagnosti-
caron como pérdida visual no orgánica (PVNO), es 
decir, que la sintomatología oftalmológica alegada 
no se explicaba por disfunción o lesión alguna que 
la justificara entre la córnea y el córtex occipital (vía 
visual); por lo tanto, su causa era psicógena o simu-
lación (19). La diferencia estaría en que, en el pri-
mer caso, el paciente no es consciente del proceso 
mientras que, en el segundo, el simulador sí lo es. 
De este 9 %, encontramos un 3 % de casos de simu-
lación muy evidentes.

Una de las más importantes conclusiones de este 
trabajo es que las demandas de invalidez por patología 
visual, debido a las características que acabamos de 
describir, deben ser contar con una valoración efec-
tuada por un oftalmólogo con experiencia pericial.

LAS DISCAPACIDADES VISUALES

Concepto de discapacidad

La Convención Internacional de la Organización 
de las Naciones Unidas define la discapacidad como:
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 «Un concepto que evoluciona y que resul-
ta de la interacción de las personas con de-
ficiencias y las barreras debidas a la actitud y 
al entorno que evitan su participación plena 
y efectiva en la sociedad y en igualdad de 
condiciones con las demás».

 
La discapacidad, por lo tanto, debemos enten-

derla como un hándicap o una desventaja inhe-
rente a la persona en su capacidad de luchar en la 
vida. Hace unos años se utilizaba el término «mi-
nusvalía», cuyo uso está relegado actualmente por 
considerarse peyorativo.

En relación con las discapacidades visuales debe-
mos tener en cuenta dos situaciones:

 — Ceguera legal: en nuestro país, se considera 
que se encuentra en esta situación la persona que 
tiene una agudeza visual corregida inferior a 0,1 en 
su ojo mejor, o un campo visual inferior a los 10º 
centrales en su ojo mejor. Este término está en rela-
ción con los criterios de afiliación a la ONCE (orga-
nización nacional de ciegos).

 — Baja visión: Se denomina a aquella situación 
en la que la agudeza visual corregida del ojo con 
mejor visión es 0,3 o inferior.

La discapacidad visual (Fig. 8.4) es probablemen-
te la que mayor repercusión funcional tiene sobre la 
persona que la padece, debido a que la mayor parte 
de la información que recibimos los seres humanos 
nos llega a través del sentido de la vista. Tiene es-
pecial trascendencia cuando la ceguera sobreviene 
de modo brusco y en personas mayores, con escasa 
capacidad de adaptación. Aunque actualmente po-
demos contar con muchas ayudas visuales (lupas, 
ayudas informáticas, audiolibros, etc…) la discapa-
cidad visual implica habitualmente una limitación 
funcional muy grave y derivada, en muchos casos, 
del nacimiento de una gran invalidez.

Diferencia entre discapacidad e incapacidad 
permanente

La discapacidad, a diferencia de lo que acabamos 
de referir en el epígrafe anterior sobre la ILP o invali-
dez, no guarda relación con la actividad laboral del 
sujeto. Incluso, en muchos casos, se reconoce una 
discapacidad a personas que no han desarrollado ac-
tividad laboral alguna en su vida; tal es el caso, por 
ejemplo, de algunos discapacitados psíquicos.

El reconocimiento de la condición de discapaci-
tado lleva inherente una serie de derechos que tratan 
de compensar de alguna forma la desventaja que su-
fre esa persona discapacitada a causa de su enferme-
dad (Tabla 8.4).

Valoración de las discapacidades

La valoración del grado de discapacidad es una 
competencia claramente médica y puede ser objeto 
de una prueba pericial. Se realiza aplicando un bare-
mo específico, contenido en la orden DSA/934/2023, 
de 19 de julio, por la que se modifican los baremos 
que figuran en los anexos I, II, III, IV, V y VI del RD 
888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de discapacidad, estable-
ciendo los baremos aplicables, así como los órganos 
competentes, pasando de ser el IMSERSO (Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales) o el organismo corres-
pondiente en las diferentes comunidades autónomas, 
a ser el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 o, en su caso, el organismo correspondiente en 
las comunidades autónomas que tienen transferidas 
esas competencias. Los Centros Base de Valoración 
y Orientación a personas con discapacidad son los 
encargados del reconocimiento, la declaración y la 
calificación del grado de discapacidad. Cuando este 
es igual o superior al 33 % se reconoce la condición 
de discapacitado, teniendo derecho a una serie de 
ayudas o beneficios que resumimos en la tabla 8.4. 

Figura 8.4. Las discapacidades visuales tiene una gran re-
percusión funcional al ser el sentido de la vista el más pre-
ponderante en la relación del ser humano con el medio y 
en los casos más graves van a suponer el reconocimiento 
de una gran invalidez. 
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TABLA 8.4.  BENEFICIOS Y PRESTACIONES QUE SUPONE EL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN  
DE DISCAPACITADO

Condiciones favorables de acceso a empleos

• � Subvenciones y bonificaciones a empresas por contratación laboral de discapacitados
• � Subvenciones y bonificaciones para el autoempleo
• � Cuota de reserva del 2 % de la plantilla en empresas de 50 o más trabajadores
• � Registro especial en el Instituto Nacional de Empleo para demandantes de empleo discapacitados
• � Facilidades de acceso al empleo público (exención de pago de tasas en pruebas selectivas, obligación de reserva de 

puestos de trabajo para discapacitados del 5 %, convocatorias independientes, plazas reservadas en oposiciones, etc.)

Beneficios fiscales

• � En la declaración del Impuesto de la Renta sobre las Personas Físicas se contemplan reducciones de la base liquidable 
para discapacitados, y para ascendientes o descendientes de estos, en función del grado de discapacidad

• � Reducción del Impuesto sobre el Valor Añadido al adquirir un vehículo para personas discapacitadas, en silla de 
ruedas o con material protésico

• � Exención del impuesto de matriculación de vehículos, de circulación, sobre sucesiones o donaciones, cuando 
cumplen determinados requisitos

Ayudas para el acceso a vivienda

• � Se establece un subsidio de los intereses del préstamo hipotecario y donación de ayudas para la entrada (900 euros) 
de viviendas de protección oficial (VPO)

• � Cupo reservado y adaptación en su caso del 3 % de las VPO, con puntuación específica en el baremo para su 
adjudicación

Ayudas para educación

• � Reserva del 3 % de las plazas en la universidad para discapacitados con grado mayor del 65 %
• � Exención de tasas, becas y ayudas al transporte y de comedor en algunas universidades

Ayudas de movilidad

• � Ayudas y exenciones para adaptación de inmuebles de titularidad privada
• � Tarjeta de estacionamiento válida en toda la Unión Europea, que permite estacionar en plazas reservadas a 

discapacitados
• � Tarjeta dorada de Renfe, bonos de transporte urbano, bonotaxis, etc.
• � Ayuda domiciliaria en caso de precisar auxilio de terceras personas

Otras

• � Prestaciones económicas: pensiones no contributivas en caso de discapacitados del 65 % o más, mayores de 18 años 
y que cumplan determinados requisitos

• � Se considera familia numerosa aquella con solo dos hijos si uno de ellos es discapacitado (lo normal es tres o más 
hijos)

• � Ayudas económicas para conciliación de vida laboral y familiar

Cuando el grado de discapacidad es igual o superior 
al 65 %, y se cumplen otros requisitos (ser español, 
no tener ingresos económicos, etc.), se puede optar 
a una pensión de tipo no contributiva (sin tener que 
haber completado un periodo determinado de coti-
zación) de discapacidad.

Por «discapacidad» se entenderá la resultante de 
la interacción de la evaluación de:

 — La deficiencia de las funciones y de las 
estructuras corporales.

 — Las limitaciones para realizar actividades.
 — La restricción en la participación en el desem-

peño de actividades.
 — Las barreras ambientales.

Hay cuatro baremos que conforman la evalua-
ción de los cuatro constructos de funcionamiento y 
la discapacidad:

1.  Anexo III (BDGP): baremo para la evaluación de 
las funciones y las estructuras corporales, con el que 
se obtiene la deficiencia global de la persona (DGP).
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2.  Anexo IV (BLA): baremo de limitaciones de 
la actividad, que incluye un baremo específico para 
evaluar la «limitación grave y total para realizar las 
actividades de autocuidado (BLGTAA)» y la «limita-
ción en las actividades de movilidad (BLAM)», esto 
es, la movilidad reducida.

3.  Anexo V (BRP-QD): baremo de evaluación del 
desempeño/baremo de restricciones en la participa-
ción, que establece criterios para la evaluación del 
desempeño para la realización de actividades que ha 
realizado en el último mes (ampliable a 6 meses). Se 
basa en la información aportada por la persona en el 
cuestionario de desempeño (QD).

4.  Anexo VI (BFCA): baremo de evaluación de los 
factores contextuales ambientales/barreras, que eva-
lúa factores del entorno real de la persona que inter-
fieren en su funcionamiento y actúan como barreras, 
restringiendo su participación plena en la sociedad.

La escala genérica de la CIF (Clasificación Interna-
cional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud) de la Organización Mundial de la Salud (2001) 
establece cinco grados de discapacidad (tabla 8.5):

— � Grado 0: no hay problema (0-4 %).

— � Grado 1: problema ligero (5-24 %).

— � Grado 2: problema moderado (25-49 %).

— � Grado 3: problema grave (50-95 %).

— � Grado 4: completa (96-100 %).

Las resoluciones que tomen los Centros Base de Va-
loración y Orientación para personas con discapacidad 
pueden ser recurridas por el interesado y, una vez ago-
tada la vía administrativa, se puede optar por hacerlo 
también en vía judicial, ante los Juzgados de lo Social.

Valoración de las discapacidades por patología visual

Las normas para valoración de las discapacidades 
permanentes del sistema visual están recogidas en el 
capítulo 4 de la Orden DSA/934/2023 de 19 de julio, 
que modifica los baremos del RD 888/2022 de 18 de 
octubre, por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad.

La valoración se realiza una vez conseguida la 
Máxima Mejoría Clínica (MMC) y con la mejor co-
rrección óptica posible.

La evaluación de la deficiencia visual toma como 
referencia la Escala de Visión Funcional (EVF). El grado 

de deficiencia del sistema visual (DSV), se obtendrá 
de restar de 100 el EVF. Finalmente, habrá que conver-
tir esta deficiencia del sistema visual (DSV) a deficien-
cia total de la persona (DTP) utilizando la tabla 8.4.

Para calcular la DSV se seguirán los pasos que se 
especifican en la tabla 8.1, que son:

 — Determinar la Escala de Agudeza Funcional 
(EAF): aplicando la fórmula:

EAF = (3 x EAVAO + EAVOD + EAVOI)/5

De esta forma se valora la agudeza visual binocular 
en un 60 % y la de cada ojo en un 20 %. La EAV se 
obtiene en la tabla 8.2 del baremo, en función de la 
agudeza visual que presente el paciente.

 — Determinar la Escala de Campo Funcional 
(ECF): aplicando análogamente la fórmula:

ECF = (3 x ECFAO + ECFOD + ECFOI)/5

Así el campo visual binocular contribuye en un 
60 %, mientras que cada uno de los ojos lo hace en 
un 20 %. La ECF se obtiene en la tabla 8.3 del ba-
remo, en función de las restricciones campimétricas 
que presente el paciente.

 — Ajuste opcional para otras deficiencias de vi-
sión: Binocularidad, estereopsis, supresión y diplo-
pía… Es imprescindible para realizar estos ajustes 
que estas deficiencias estén bien documentadas con 
informes oftalmológicos y se haya alcanzado la máxi-
ma mejoría clínica.

 — Se obtiene la deficiencia del sistema visual 
(DSV) restando de 100 la eficiencia visual funcional 
(EVF) y ajustes en su caso. El ajuste deberá limitarse a 
incrementar la puntuación de la deficiencia del siste-
ma visual (disminución de la EVF) entre 0 y 15 puntos. 
En las diplopías que precisen oclusión de uno de los 
ojos, la disminución de EVF será entre 15 y 20 puntos.

 — Se combina con la deficiencia de otros siste-
mas orgánicos, si es aplicable, para obtener la defi-
ciencia total de la persona (DTP). La deficiencia del 
sistema visual (DSV) se clasificará en:

DSV insignificante de 0 a 4 %

DSV leve de 5 a 24 %

DSV moderado de 25 a 49 %

DSV grave de 50 a 69 %

DSV profunda de 70 a 90 %

Casi ceguera de 91 a 95 %

DSV total (ceguera) de 96 a 100 %
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TABLA 8.5  CLASES DE DISCAPACIDAD SEGÚN LA ORDEN DSA/934/2023, DE 19 DE JULIO,  
QUE MODIFICA EL RD 888/2022, DE 18 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO  

PARA EL RECONOCIMIENTO, DECLARACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD

Clase 0. Discapacidad nula: 0 - 4 %

El nivel de discapacidad evaluado es insignificante y no se justifica una dificultad evaluable en la realización de  
las actividades esenciales de la vida diaria. Objetivándose:
  • � Entre un 0 % y un 4 % de los puntos en el BDGP
  • � Menos de un 5 % de los puntos en el BLA y el BRP-QD

Clase 1. Discapacidad leve: 5 - 24 %

El nivel de discapacidad evaluado es leve y justificaría una dificultad leve en la realización de las actividades esenciales 
de la vida diaria, siendo la persona independiente en la práctica totalidad de esta. Objetivándose:
  • � Entre un 5 % y un 24 % de los puntos en el BDGP
  • � Entre un 5 % y un 24 % de los puntos en el BLA y en el BRP-QD

Clase 2. Discapacidad moderada: 25 - 49 %

El nivel de discapacidad evaluado es moderado y justificaría una dificultad moderada en la realización de las 
actividades esenciales de la vida diaria estudiadas, pudiendo existir una limitación total o imposibilidad para realizar 
alguna de ellas en cualquier dominio, siendo independiente en las actividades de autocuidado. Objetivándose:
  • � Entre un 25 % y un 49 % de los puntos en el BDGP
  • � Entre un 25 % y un 49 % de los puntos en el BLA y el BRP-QD
  • � Entre un 0 % y un 4 % de los puntos en el BLGTAA

Clase 3. Discapacidad grave: 50 - 95 %

El nivel de discapacidad evaluado es grave y justificaría una dificultad grave en la realización de las actividades 
esenciales de la vida diaria estudiadas, pudiendo existir una limitación total o imposibilidad en su realización,  
en cualquier dominio, incluidas las actividades de autocuidado. Objetivándose: 
  • � Entre un 50 % y un 95 % de los puntos en el BDGP
  • � Entre un 50 % y un 95 % de los puntos en el BLA y el BRP-QD
  • � Entre un 5 % y un 74 % de los puntos en el BLGTAA

Clase 4. Discapacidad total: 96 - 100 %

El nivel de discapacidad evaluado es grave o total y justificaría la imposibilidad en la realización de casi todas las 
actividades esenciales de la vida diaria estudiadas, incluidas las de autocuidado. Objetivándose:
  • � Un 96 % a un 100 % de los puntos en el BDGP
  • � Un 96 % a un 100 % de los puntos en el BLA y el BRP-QD
  • � Una puntuación igual o superior al 75 % en el BLGTAA

El sistema es bastante más complicado que el 
que se aplicaba con la legislación anterior (RD 
1971/99 de 23 de diciembre, de Procedimiento para 
el Reconocimiento, Declaración y Calificación del 
Grado de Discapacidad) que empleaba fundamental-
mente criterios médicos, ya que se basaba en tablas 
de la AMA (Asociación Médica Americana). La actual 
normativa da mayor protagonismo a los factores de 
tipo psicosocial.

Para finalizar el capítulo, vamos a plantear y re-
solver un caso práctico de valoración de discapaci-
dad visual, con el fin de aclarar un poco el tema y ver 
su aplicación práctica.

CASO PRÁCTICO

Nos solicitan una peritación oftalmológica so-
bre el grado de discapacidad visual que tendría un 
varón de 36 años de edad, que tiene una agudeza 
visual corregida de OD = 1 y OI = 0,5 (ojo amblio-
pe) con una hemianopsia homónima derecha, res-
petando la mitad aproximadamente del cuadrante 
inferior en el OD y 1/3  del mismo en el OI. Este 
defecto campimétrico es consecutivo a una tumo-
ración cerebral temporal izquierda intervenida. 
El resto de las funciones visuales están dentro de 
la normalidad.
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1. � Calculamos la EAF conforme a los dispuesto en el 
epígrafe 4.2:

EAF = (3 x EAVAO + EAFOD + EAFOI)/5

aplicando los valores de nuestro paciente sería:

EAF = (3 x 100 + 100 + 85)/5 = 97

El grado de deficiencia de AV sería de: 

100 – 97 = 3 %

2.  Calculamos la ECV conforme a la tabla 8.3:

ECF = (3 x ECVAO + ECVOD + ECVOI)/5

aplicando los valores del paciente, tendríamos:

 ECF = (3 x 60 + 60 + 55)/5 = 59

El grado de deficiencia de CV sería:

100 – 59 = 41 %.

3. � Para calcular la EVF (Escala de Visión Funcional) 
aplicamos la siguiente fórmula:

EVF = (EAF x ECF)/100 = 97 x 59/100 = 57,23

Luego la DSV (deficiencia del sistema visual) sería:

100 – EVF = 100 – 57 = 43 %.

4. � El grado de DTP (deficiencia total de la persona) 
que corresponde en la tabla a una DSV del 43 % 
es del 43 %

5. � El paciente no sufre otro tipo de patología, por lo 
que su DTP sería del 43 %
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